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tado para posteriores notificacio- 

nes. La documentación presanta- 

de agréguese al proceso.- NOTI- 

FIQUESE.- 1) Dr. Pablo Zapata 

Bustamante, Juez. 
Lo que comunico a Usted para 

los fines de ley, previniéndole de 
la obligación que tiene de señalar 
domicilio judicial dentro del perí- 

metro urbano de la Ciudad. 
Lodo. Fabián Arreguí Martínez 

SECRETARIO 
Hay un sello 

1U37974/A.C. 

R. DELE, 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL PARA: 
GLADYS CARLOTA FLORES 
EXTRACTO 
JUICIO: DIVORCIO N* 1076-99- 
NA 
ACTOR: JHONNY ALFONSO TO- 
RRES SALINAS 
DEMANDADO: GLADYS CARLO- 
TA FLORES 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
OBJETO: Declarar disuelto el 
vínculo rmatrimonial que los une, 
de contormidad a lo que dispone 

el Art. 109, causal 11va. inciso 
segundo del Código Civil. 

CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 
Quito, a 16 de Agosto de 1999.- A 
las 11h30.- VISTOS: Por cumpli- 

do el requerimiento anterior.- La 

demanda que antecede es com- 

pleta, clara, precisa y reúne los 

demás requisitos de ley, por lo 

que declarándosela procedente 

se la admite al trámite Verbal Su- 
mario.- En consecuencia, en má- 
rito del juramento rendido por 

parte del actor, respecto de la im- 

posibilidad de poder determinar 
el actual domicilio y residencia 
del demandado, conforme a lo 
que dispone el Art. B8 del Código 
de Procedimiento Civil, citese a 

Gladys Carlota Flores, por la 
Prensa en uno de los pariódicos 
de mayor circulación de esta ciu- 

dad de Quito y de la ciudad de 
Latacunga, lugar donde contraje- 
ron matrimonio.- incorpórense a 
los autos el documento adjunto.- 

Tómese en cuenta la cuantía y el 

señalados por el     

sus notificaciones 
posteriores.- NOTIFIQUESE.- 1) 
Dr. Felipe Granda Aguilar.- Juez. . 

Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines de ley, previniéndo- 

le de la obligación que tiene de 

IRNITNS MIEIMS DEATO UE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Taba- 
cundo, a 10 de septiembre de 

1999.- Las 16h00.- VISTOS: Tó- 
mese en cuenta el juramento que 

hace la actora Odila de Jesús 
Llerena Ramos de desconocer al 
domicilio del demandado señor 
Roberto Nino Morales Gallegos 

por lo que conformidad con el An. 

86 del Código de Procedimiento 
Civil, cítese en uno de los dianos 
de la ciudad de Quito por no exis- 

tir un medio igual en esta Can- 
tón.- Tómese en cuenta el nom- 
bre Maritza Alexandra Alban Lie- 
rena para el cargo de Curadora, 
previo deberá oírse a un Repre- 

sentante del Ministerio Público y 

Presidente del Tribunal de Meno- 
res de Pichincha.- Tómese en 
cuenta la cuantía sl domicilio se- 
ñalado y la Autorización conferida 
al Or. Victor Chiliquinga como su 
Abogado delensor.- Actúe el Lc- 
do. Mario Bravo en su calidad de 
Secretario Titular. CUMPLASE Y 
NOTIFIQUESE.- f) La Juez Abo- 
gada Sylvia Palomeque.- Lo que 
comunico para los fines de Ley, 
previniándole que debe señalar 

domicilio para recibir notificacio- 

nes, 

Lic. Mario Javier Bravo 
SECRETARIO 18to. CIVIL DE Pl- 
CHINCHA 
Hay un sello 
rv/38365/A.C. 

CITACION JUDICIAL 
A LOS SEÑORES JOHNY VE- 
LASTEGU! JACOME (Hepresen- 
tanto Legal de REHA CONS- 
TRUCCIONES C.A.) y GUSTAVO 
REHA VELASTEGUI. 

_ JUICIO: EJECUTIVO No. 807/87 

ACTOR: TEHESA PAULINA GA- 

ARIDO ORTEGA (Gerente Ge- 
neral CORPIA) 
DEMANDADO: JOHNY VELAS- 
TEGUI JACOME Y OTRO 
DOMICILIO JUDICIAL: DRA. DA- 
NA ABAD AREVALO 
CUANTIA: más de US$ 
34.029,87.- 
Juzgado 9no. de lo Civil.- Quito, a 

17 de junio de 1997, tas 9h10. 

VISTOS.- En virtud del sorteo 
que antecede avoco conocimien- 
to de la presente causa.- En lo 

principal la demanda es clara, 

completa y reúne los demás re- 

quisitos legales.- Cumplan con la 

obligación demandada o propon- 
gan sxcepciones en el término de 

tres días los demandados seño- 
res JOHNY VELASTEGUI JACO- 

'AYECGOHRS 04 le SIBOENCIA OI 

profesional que le patrocina la 

demanda debidamente actualiza- 
da y pague la taza judicial.- Ci- 
TESE Y NOTIFIQUESE.- f) Dr. 
Mario ortiz Estrella, Juez 
Lo que comunico a ud. para los fi- 

nes legales, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 

casillero judicia!.- 

Sr. Juan Carlos Flores 
SECRETARIO 
hay firma y sello 
12519PROMOPUB 

R. del E. 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CÑVIL DE PICHINCHA 

ACTOR: DIEGO GUSTAVO PE- 
REZ DARQUEA(GERENTE GE- 
NERAL Y REPRESENTANTE LE- 
GAL DE LA COMPAÑIA AUTO- 
MOTORES Y COMERCIO. S.A.) 
DEMANDADOS: — MAURICIO 
SANTIAGO YANEZ OCAMPO, 
CARLA ELIZABETH NOBOA 
TRABUCO, LUIS ARMANDO YA- 
NEZ MADRID Y SUSANA DEL 
ROSARIO OCAMPO LOPEZ. 
JUICIO: EJECUTIVO No 33-99- 
G.Y. 
CUANTIA: DIEZ MIL DOLARES 
CASILLERO: No. 1022-DR. OS- 
CAR ENQIEUEZ.V. 
CITACION A : MAURICIO SAN- 
TIAGO YANEZ OCAMPO, CAR- 
LA ELIZABETH NOBOA TRABU- 
CO, LUIS ARMANDO YANEZ MA- 
DRID Y SUSANA DEL ROSARIO 
OCAMPO LOPEZ. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, 19 de enero de 1999.- Las 

09h00.- VISTOS.- Avoco conoci- 
miento de la presente ca:sa, en 

virtud del sorteo realizado. En lo 
principal: La demanda que ante- 
cede, es clara, precisa y reúne 
los demás requisitos de Ley, De- 
cilarándose procedente al trámite 
Ejecutivo, se dispone que en al 
término de tres días los señores 
Mauricio Santiago Yánez Ocam- 
po, Caria Elizabeth Noboa Tra- 
bucco, Lula Armando Yánez Ma- 
drid y Susana del Rosario Ocam- 
po López cumplan la obligación 

demandada o propongan excep- 
ciones. Citese a los demandados 
de acuerdo al juramento rendido 
y Art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil, porta prensa en uno 

de los periódicos de mayor circu- 
lación nacional de los que se edi- 

tan en esta localidad. Agréguese 
los documentos acompañados. 

Téngase en cuenta el casillero 
Judicia: designado en la calidad 

JUDICIAL 
aros PT SU TULIBE MONTCACIO- 

nes, dentro del perimetro interior 

de esta judicatura. 

DR. JUAN H. GALLARDO Q. 
SECRETARIO JUZGADO 2DO. 
CIVIL DE PICHINCHA 

cion que $e ACOMPARA MN 

Cítese y Notifíquese. 

Dr. Julio Amores Aobalina; 
EL JUEZ 
Lo que pongo en su 
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Hay un sello y les cito, previniéndoleg de la 
rt/39198/A.C. obligación que tiene de Señalar 

casillero judicial para posjeriores 

E. BURBANO DE LARA 
R. DELE. SECRETARIO 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO Hay un sello 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA Pp/00142/A.A. 

CITACIÓN JUDICIAL A LUIS 
WASHIGTON CONDOR BASAN- 
TES Y YOLANDA CARMITA CO- 
CHA DE CONDOR. EXTRACTO JUDICIA. 
EXTRACTO 
JUICIO: EJECUTIVO N* 1398-99- 

OM 
ACTOR: RENE WILFRIDO CAR- 
VAJAL FLORES 
DEMANDADOS: LUIS WASHIG- 
TON CONDOR BASANTES Y 
YOLANDA CARMITA COCHA DE 
CONDOR, 
CUANTIA: S/,100'000.000,00 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito septiembre 20 de 1999, las 
09h45. VISTOS: En virtud del 
sorteo realizado, avoco conoci 
miento de la presente causa. En 
lo principal, la demanda que an- 
tecede es clara, precisa y reúne 
los demás requisitos legales por 

lo que se la acepta al trámite Eje- 
cutivo propuesto. Los Ejecutados 
LUIS. WASHIGTON CONDOR 
SASANTES y YOLANDA CARMI- 
TA COCHA DE CONDOR, cum- 

plan con la obligación demanda- 

da o propongan excepciones en 

el término de tres días, De con- 
tormidad con al Art. 431 del Códi- 
go de Procedimiento Civil y en 
mérito al Certificado adjunto se 
prohibe que los Ejecutados ven- 
da hipotequen o constituyan otro 
gravamen o celebren contrato 
que limiten el dominio o gocen 

del bien inmueble lote N* diect 
siete, situado en la Parroquia 
Chitogallo Cantón Quito Provin- 
cia de Pichincha. Inscríbase la 
presente prohibición en al Regis- 
tro de la Propiedad de este Can- 
tón para lo cual notifiquese a di 
cho funcionario, Atento el jura- 
mento manifestado por sl Actor 
en el sentido de que le ha sido 
imposible determinar la individua- 
lidad o residencia de los deman- 
dados, clteseles por la prensa en 

uno de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad y de 

conformidad con sl Art. B6 del 
Código de Procedimiento Civil. 
Agráguese al Proceso los docw- 

JUICIO: INVENTARIOS N* 721- 

ACTOR: JOSE AUGUSTO MI- 
RANDA BAYAS y MARIA PRE- 
SENTACION LOGACHO. 
DEMANDADOS: HEREPEROS 
PRESUNTOS Y DESCÁNOCI- 
DOS DE LOS SEÑORESIMARIA 
MIRANDA LOGACHO Y RAUL 

CUANTIA: INDETERMINADA 
FUNDAMENTO LEGAL: HARTS. 
424-425 Código Civil 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO DEJLO Ct- 
VIL DE PICHINCHA.- Ofito, 28 
de Mayo de 1999. Lai 8h45.- 
VISTOS: En virtud del salteo co- 
rrespondiente avoco condeimien- 
to de la presente causas En lo 
principal la demanda quejintece- 
de es clara y reúne los refuisitos 

de Ley, por lo que declarfindos»s- 
la procedente es la admifb a trá- 

mite propuesto, de la docfimenta- 

ción acompañada se defprende 
que en la Parroquia de Ciimbayá, 
han fallecido los señoreafMARIA 
FABIOLA MIRANDA LOGÍCHO Y 
RAUL ARTURO YAR AOSTA, 
en consecuencia declardhe pro- 

cedente la apertura de 
sión de los mencionados 
tes y se dispone proceg 
tacción de inventarios y 
de los bienes de tos extinips. Con 
la demanda y presente pibviden- 
cia citese a los señoresfMARIA 
TERESA ACOSTA GUEMRERO, 
en el lugar indicado.- Y 
midad con lo dispuesto e el ARt. 
86 del Código de Procegimiento 
Civil, atento el juramentd de los 
actores, respecto del defconool- 

miento del domicilio actúg de los 
herederos presuntos y dgscono- 
cidos de los señoras Maríf Miran- 
da Logacho y Raúl Yar? citese 
por la prensa, an uno da/los pe- 

riédicos de mayor circulagión de 

exta ciudad. Cuéntese con el se- 
for Procurador de Sucesiones... 
Incorporase a los autos e docu- 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCPITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA PIERRE TEILHARD 

Se comunica al público que la compañía 

DE CHARDIN S.A. 

PIERRE TEILHARD DE 
CHARDIN S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de junio de 

1999, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución N*? 99.1.1.1.2600 de 12 Oct. 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 100”000.000,00 dividido en 100.000 

acciones de S/.1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: a) El establecimiento de 

unidades educativas de niveles pre-primaria, primaria y secundaria; b) El 

establecimiento de Institutos de educación técnica superior, a nivel de car- 

reras intermedias, con especializaciones de Pos Bachillerato, de con- 

formidad con el reglamento especial que norma el funcionamiento de los 

Institutos Técnicos Superiores y Tecnológicos Particulares de carreras 

intermedias, Pos-Bachillerato, del Ecuador...... 

5.- ADMINISTRACIÓN: Está a cargo del Presidente y el Gerente. El rep- 

resentante legal es el Gerente. 

Quito, 12 Oct. 1999. 

AOM/mg. 
EXT.1760 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL '- £ MA , 

Le: 

r/39166/A.C.     
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